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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE DESARROLLO EDUCATIVO 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL

Resolución de 22 de febrero de 2023, de la Dirección General del Profesorado 
y Gestión de Recursos Humanos, por la que se actualizan las titulaciones 
académicas para el desempeño de puestos docentes en régimen de interinidad.

La disposición adicional quinta («Titulaciones para el desempeño de puestos en 
régimen de interinidad») de la Orden de 10 de junio de 2020, por la que se regulan los 
procedimientos de provisión, con carácter provisional, de puestos de trabajo docentes, la 
movilidad por razón de violencia de género y víctimas de terrorismo, las bolsas de trabajo 
docentes, así como las bases aplicables al personal integrante de las mismas, faculta a 
la Dirección General competente en materia de recursos humanos a que actualice, a la 
vista de las nuevas titulaciones aprobadas por el Ministerio competente en materia de 
universidades, o de los requisitos que establezca la Consejería competente en materia 
de educación respecto a la enseñanza de las lenguas extranjeras, las titulaciones que 
figuran, para el acceso a las bolsas de trabajo de los cuerpos y especialidades docentes, 
en el Anexo III de esa orden.

En virtud de lo anterior, en uso de las competencias atribuidas por la disposición 
adicional quinta de la referida Orden de 10 de junio de 2020,

R E S U E L V O

Primero. Actualizar el Anexo III de la Orden de 10 de junio de 2020, incluyendo las 
titulaciones académicas que se indican en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, surtiendo efectos desde el día siguiente al de la publicación de la 
misma.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en 
los artículos 112.1, 115, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 115.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o alternativa 
y directamente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de febrero de 2023.- El Director General, Pablo Quesada Ruiz.
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A N E X O

(Orden de 10 de junio de 2020)

Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen de interinidad

CÓDIGO DE BOLSA: 590

Código Especialidad Titulaciones

004 LENGUA CASTELLANA Y 
LITERATURA

- Grado en Humanidades
- Grado en Literaturas Comparadas

005 GEOGRAFÍA E HISTORIA - Grado en Gestión Cultural

007 FÍSICA Y QUÍMICA
- Grado en Ingeniería Electrónica y Automática
- Grado en Ingeniería Eléctrica
- Grado en Ingeniería Mecánica

009 DIBUJO

- Grado en Arte Electrónico y Digital
- Grado en Ingeniería Electrónica y Automática
- Grado en Ingeniería Eléctrica
- Grado en Ingeniería Mecánica

101 ADMINISTRACIÓN DE 
EMPRESAS - Grado en Derecho

104 CONSTRUCCIONES CIVILES 
Y EDIFICACIÓN

- Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía
- Grado en Ingeniería de la Energía
- Grado en Ingeniería de Diseño Industrial y Desarrollo del 
Producto

110 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 
COMERCIAL

- Grado en Administración y Dirección de Empresas
- Grado en Derecho

113
ORGANIZACIÓN Y 
PROYECTOS DE SISTEMAS 
ENERGÉTICOS

- Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales
- Grado en Ingeniería Energética
- Grado en Ciencias Ambientales

117
PROCESOS DIAGNÓSTICOS 
CLÍNICOS Y PRODUCTOS 
ORTOPROTÉSICOS

- Grado en Fisioterapia
- Grado en Veterinaria

118 PROCESOS SANITARIOS - Grado en Fisioterapia
- Grado en Veterinaria

120
PROCESOS Y PRODUCTOS 
DE TEXTIL CONFECCIÓN Y 
PIEL

- Grado en Química

125
SISTEMAS 
ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMÁTICOS

- Grado en Física

CÓDIGO DE BOLSA: 591

Código Especialidad Titulaciones

202 EQUIPOS ELECTRÓNICOS

- Grado en Ingeniería Electrónica
- Grado en Ingeniería Electrónica, Robótica y Mecatrónica
- Grado en Ingeniería Electrónica y Automática
- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática

216 OPERACIONES Y EQUIPOS 
DE PRODUCCIÓN AGRARIA - Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias

219
PROCEDIMIENTOS 
DIAGNÓSTICO CLÍNICO Y 
ORTOPROTÉSICO

- Grado en Veterinaria
- Grado en Biotecnología

220
PROCEDIMIENTOS 
SANITARIOS Y 
ASISTENCIALES

- Grado en Fisioterapia
- Grado en Veterinaria
- Grado en Biotecnología
- Grado en Óptica y Optometría
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Código Especialidad Titulaciones

222 PROCESOS DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

- Grado en Derecho

223 PRODUCCIÓN EN ARTES 
GRÁFICAS - Grado en Bellas Artes

CÓDIGO DE BOLSA: 592

Código Especialidad Titulaciones

001 ALEMÁN

Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Goethe-Zertifikat (nivel MCERL C1)
- Prüfung Wirtschaftsdeutsch International (PWD) (nivel 
MCERL C1)
- Test DaF Nivel 5 (TDN 5) (nivel MCERL C1)

004 CHINO - Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas (Maior Chino)

006 ESPAÑOL PARA 
EXTRANJEROS

- Título de Máster universitario oficial de Didáctica del Español 
como Lengua Extranjera, o bien justificar la superación de 
algún curso de especialización didáctica en Español como 
lengua extranjera de un mínimo de 100 horas.
Y, además, una de las siguientes titulaciones:
- Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas (cualquier 
especialidad)
- Grado en Lenguas Modernas (cualquier especialidad)
- Grado en la Rama de Artes y Humanidades en el campo 
específico de Idiomas
- Grado en Filología (cualquier especialidad)

011 INGLÉS

Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Integrated Skills in English Examinations ISE IV Reading & 
Writing, Speaking & Listening (ISE Trinity College)
- AIM Qualifications Level 3 Certificate in ESOL internacional 
(C2) (Anglia Mastery) (Anglia Examinations Syndicate Limited)

012 ITALIANO

- Grado en Lenguas Modernas y sus Literaturas (Mención 
bilingüe con italiano)
- Grado en Lenguas Modernas (Mención bilingüe con italiano)
- Grado en Lengua, Literaturas y Culturas Románicas
Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 4 
(CELI 4)
- Progetto Lingua Italiana Dante Alighieri, PLIDA C2
- Progetto Lingua Italiana Dante Alighieri, PLIDA C1

CÓDIGO DE BOLSA: 593

Código Especialidad Titulaciones

045 LENGUA ALEMANA

Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Homologación de un Título Superior de Música cursado en un 
país cuyo idioma oficial sea el idioma alemán.

046 LENGUA FRANCESA

Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Homologación de un Título Superior de Música cursado en un 
país cuyo idioma oficial sea el idioma francés.

047 LENGUA INGLESA

Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Homologación de un Título Superior de Música cursado en un 
país cuyo idioma oficial sea el idioma inglés.
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Código Especialidad Titulaciones

048 LENGUA ITALIANA

Donde dice “-Y, además, una de las siguientes opciones:” 
añadir:
- Certificato di Conoscenza della Lingua Italiana, Livello 4 
(CELI 4).
- Homologación de un Título Superior de Música cursado en un 
país cuyo idioma oficial sea el idioma italiano.

CÓDIGO DE BOLSA: 595

Código Especialidad Titulaciones

508 DIBUJO TÉCNICO
- Grado en Ingeniería Electrónica y Automática
- Grado en Ingeniería Eléctrica
- Grado en Ingeniería Mecánica

512 DISEÑO GRÁFICO - Grado en Bellas Artes
- Título Superior de Diseño

522 MEDIOS INFORMÁTICOS - Grado en Arte Electrónico y Digital
- Grado en Diseño Digital y Tecnologías Creativas

CÓDIGO DE BOLSA: 596

Código Especialidad Titulaciones

602 BORDADOS Y ENCAJES

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Diseño de 
Moda, Grado en Diseño y Gestión de Moda o Licenciado en 
Bellas Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir 
las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Bordados y Reposteros
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Encajes Artísticos

604 DORADO Y POLICROMÍA

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Madera

605 EBANISTERÍA ARTÍSTICA

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Madera
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Mobiliario

606 ENCUADERNACIÓN 
ARTÍSTICA

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Encuadernación Artística

607 ESMALTES

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Esmalte Artístico al Fuego sobre Metales
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Código Especialidad Titulaciones

608 FOTOGRAFÍA Y PROCESOS 
DE REPRODUCCIÓN

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Fotografía Artística
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Gráfica Publicitaria
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Ilustración
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Gráfica Audiovisual
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Animación 
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Gráfica Interactiva 
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Cómic 
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Gráfica Impresa

610 MOLDES Y 
REPRODUCCIONES

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Escultura
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas del Metal
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Modelismo y Matricería Cerámica

611 MUSIVARIA

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Mosaicos

612 TALLA EN PIEDRA Y MADERA

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Escultura
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Madera
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Piedra

613 TÉCNICAS CERÁMICAS

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Modelismo y Matricería Cerámica
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Pavimentos y Revestimientos Cerámicos
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Código Especialidad Titulaciones

614 TÉCNICAS DE GRABADO Y 
ESTAMPACIÓN

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Grabado y Técnicas de Estampación

615 TÉCNICAS DE JOYERÍA Y 
BISUTERÍA

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Bisutería Artística
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Joyería Artística

616 TÉCNICAS DE ORFEBRERÍA 
Y PLATERÍA

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Orfebrería y Platería Artísticas

618 TÉCNICAS DEL METAL

Donde dice “-Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Grado, Título Superior en Enseñanzas Artísticas, Arquitecto 
Técnico, Ingeniero Técnico o Diplomado (o titulaciones 
equivalentes a las anteriores) y, además, una de las siguientes 
opciones:” añadir a continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas de la Escultura
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas del Metal

619 TÉCNICAS MURALES

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación la siguiente opción:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas al Muro

621 TÉCNICAS VIDRIERAS

Donde dice: “-Grado en Bellas Artes, Grado en Conservación 
y Restauración de Bienes Culturales, Grado en Conservación 
y Restauración del Patrimonio Cultural o Licenciado en Bellas 
Artes y, además, una de las siguientes opciones:” añadir a 
continuación las siguientes opciones:
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes Aplicadas al Muro
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Artes del Vidrio
- Título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño en 
Vidrieras Artísticas


